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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre ia Reina G o 

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. ^

De igual beneficio disfrutan SS. AA . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Cariota.

EXPOSICION Á S. M, LA R E I N A  G O B E R N A D O R A .
SEÑ O R A:

La organizacion de la contaduría general de Va
lores en el año de 1824 tuvo por fin principal la concen
tración de la cuenta de los valores, productos y cargas 
deja mayor parte de los impuestos del Estado y la reu
nión de noticias de los demas que con diferentes títulos 
ge.exigen para objetos especiales. Si esta oficina se h u 
biera establecido con todas las condiciones que exigía 
la-naturaleza misma de su institución, muy pronto ha
bría ofrecido resultados inmensos que preparasen y fa- 

[ editasen las reformas que mucho tiempo hacia estaba 
i reclamando el sistema de nuestra administración eco- 
|  nómica, y tal vez la administración misma.

Por desgracia los medios no correspondieron irlos 
importantes fines de tan útil establecimiento. La án t i -  ' 
gua práctica de no dar un paso las autoridades admi
nistrativas sin que previamente les fuese indicado por 
las oficinas de intervención, envolvió á la contaduría 
general de Valores en un"caos de que ningún esfuerzo 
podía alcanzar á sacarla, si ya no se tocaba á la raiz 
del mal, que toda estaba en la excesiva extensión de sus 
atribuciones, ó mas bien en el abuso que de ellas se 
hacia. No son necesarias pruebas para demostrar la im 
posibilidad de que una sola oficina encargada princi
palmente de llevar la cuenta de todos y cada uno de 
los ramos de la Hacienda pública y de presentar al Go
bierno y á las autoridades directivas los datos que dia
riamente le son indispensables para el desempeño de 
sus respectivas funciones, hubiera de ocuparse al mis
mo tiempo del examen de todos los expedientes en quese  < 
versase interés de la misma Hacienda pública , para in
formar muchas veces sobre pormenores de pura instruc
ción, antes de hacerlo sobre el fondo de cada negocio.

Este vicio producía otro de no menos grave tras
cendencia. Ligada la dirección general de Rentas á 
la contaduría general de Valores con la precisión de 
oir , por regla general, el dictamen de esta antes de 
deliberar, se provocaba la inercia de aquella, y venia 
asi a fijarse en un solo punto el impulso que debian 
recibir de dos distintos las operaciones administra
tivas é interventoras. A  pesar de tan poderosos obs
táculos, la contaduría general de Valores ofreció re
saltados* que si no fueron tan completos como se espe
raban, llevan mucha ventaja á los que antes por otros 
medios se habian obtenido; y sobre todo indicaron el 
camino de llegar á obtenerlos mas perfectos. Pero otra 
ataudad, demasiado común en esta clase de materias, 
izo que en 18*34, desatendiéndo á la verdadera causa 
e os ^efectos de aquella ^oficina, y considerando la 

contabilidad de la Hacienda pública como un medio 
exc visivamente propio de la administraeióti, indepen- 

¡entemente de toda otra relación, se tratase de subdi-  
vidirla y de dejarla subordinada á Ja última, 
i j j P e êct0» fueron creadas secciones de contabili- a al lado y bajo las inmediatas órdenes de las direc
ciones generales de Rentas; y si aun quedó existente 
a contaduría general de Valores, esta debia desapare

cí-?*11. mornentode establecerse una sección de contabilidad central.
fiisi ^ 0s, a^0s var^ v a  trascurridos sin que el nuevo ema haya recibido su complemento, y sin que la

parte establecida de él haya dado otro fruto que el de 
la confusión que naturalmente ha de producir su mez
cla con los restos que todavía quedan del de concen
tración.

En la urgencia de fijar definitivamente uno ú otro 
sistema para decidirse á una elección , no pudo menos 
de renovarse la cuestión de sus ventajas é inconvenien
tes respectivos. El de concentración, mas útil no solo 
porque se presta mejor á la uniformidad y rapidez en 
las operaciones, sino también porque abrazando todos 
los ramos, debe proporcionar resultados mas numero-* 
sos y extensos que el de división, lleva también á este 
la ventaja de ser menos costoso, y es el que ha preva
lecido en la opinión de los hombres mas versados en 
estas materias.

Por otra parte la contabilidad de los fondos del 
Estado no puede sin grandes riesgos quedar reducida 
a l;carácter, de una simple teneduría de libros: esta en 
el ramo comercial no necesita en efecto mas que llevar 
cuentas, porque el dueño del establecimiento es el mas 
activo y severo fiscal de los negocios á que se refieren; 
pero el Estado necesita una institución que le repre
sente en la censura inmediata á que deben estar suje
tos los actos de la administración que maneja sus inte
reses ; y si aquella institución ño es independiente de 
la que ha de ser censurada , ninguna garantía se ofre
ce á la seguridad y celo que exige el desempeño de 
sus funciones.

Para obtener los prontos y generales resultados 
que ofrece solo la concentración de la contabilidad, y 
manteniendo á esta su carácter fiscal de un modo que 
ni distraiga sus oficinas del objeto principal para que 
están instituidas, ni menos embaracen la marcha de las 
de administración, tengo el honor de someter á la Real 
aprobación de V. M. la minuta del Real decreto res
tableciendo la contaduría general de Valores en las atr i
buciones que se la señalaron en la instrucción de 3 de 
Julio  de 1824 con las modificaciones que se expresan, 
V suprimiendo en consecuencia las secciones de conta
bilidad de las direcciones generales de Rentas.

Dos excepciones se hacen sin embargo por ahora: 
la una es relativa á que el principio general que por 
esta medida se adopte no sea aplicado á las oficinas de 
provincia hasta que reciban la organización particular 
qiie para ello necesitan; y por la otra se conserva la sec
ción especial de contabilidad de arbitrios de Amortiza
ción mientras que estos no queden desembarazados de 
ramos que complicarían extraordinariamente las ope
raciones de la contaduría general.

Pasando va á tratar del personal de esta oficina, 
conviene que observe á V. M. que al tiempo de su Or
ganización en 1824 se la dotó con 165 empleados, que 
devengaban los sueldos de 1.425,100 rs. cada ano. E n  
1828 sufrió una reforma, que redujo á 124 el número 
de individuos, y á 1.100,500 rs. el importe de sus 
sueldos.

Cuando se ejecutó la variación de (834, constaba 
la planta de esta oficina de 136 empleados en esta for
ma: un ge fe principal, un segundo gefe, cuatro oficia
les primeros de Hacienda pública, seis segundos, seis 
terceros, seis cuartos, ocho quintos* ocho sextos, ca
torce séptimos, y diez y seis octavos: doce escribientes 
primeros, doce segundos, veinte y cuatro meritorios 
con sueldo, cinco tenedores de libros y doce porteros, 
mozos y ordenanzas. Su anualidad ascendía á 1.1329 
reales al año. De la comparación entre ambas plantas, 
es decir, la primitiva y la de 1834, aparece una eco
nomía de 19 empleados y 291,100 rs.

Ya he manifestado' á V. M. que nunca llegó á 
plantearse la sección de contabilidad central. Las cua
tro que se crearon fueron dotadas; la de provinciales 
con 13 empleados y sueldos de 1389 rs. al año; la de

aduanas con 15 empleados y 1249 r s . : la de estancadas 
con 25 empleados v 2269 r s . ; y la de arbitrios con 29 
empleados y 2429 r s . : en todo 82 empleados con 7309. 
Ademas, entre porteros, ordenanzas y mozos, ocupa
ban es!as oficinas 19 individuos que devengaban 81,500 
reales al año; y suponiendo que solo una cuarta parte 
se hubiese aumentado para el servicio de las secciones, 
hay que añadir á su costo el de 20,375 rs. La centr.il 
no hubiera costado menos que la mas fuerte de las es
tablecidas ; es decir, 29 empleados con 2429 r s . : asi es, 
que trayendo á una suma el número de empleados y 
el costo positivo y presumido de las cinco secciones, 
resultarían 217 individuos con la anualidad de 992,375 
reales. Conviene sin embargo, Señora, advertir que es 
un mero cálculo el de la sección central, y que tal vez 
organizada habría excedido el costo de todas al de la 
contaduría de Valores por su planta de 1828.

Pero no es este el resultado por donde se debe 
juzgar, sino por el gasto real y efectivo que en prin
cipios del corriente año cansaban á la Hacienda pú
blica la contaduría general de Valores, tal como exis
tia, y las cuatro secciones de contabilidad. La primera 
consumía 623,900 r s . , v las segundas 699,375 rs., que 
dan un total de 1.323,275 r s . , invertido en pagar á 170 
empleados.

La planta que ahora se trata de establecer se com
pone de 95 individuos con un haber anual de 931,500 
reales. La que V. M. se ha dignado aprobar con esta 
fecha para la sección de contabilidad de la dirección 
general de Rentas y arbitrios de Amortización com
prende seis individuos con 749 rs. al año; por manera 
que la totalidad del desembolso por este ramo viene á 
importar 1.005,500 rs. al año, distribuidos entre 101 
individuos. El ahorro positivo es por lo tanto de 69 
individuos y 317,775 r s . , y de 54 individuos con 
417,600 rs. si se compara con la organización primiti
va. Y si V. M. notare que aquella cantidad no está en 
proporción con el número de manos suprimidas, díg
nese considerar que ahora desaparecen las 24 plazas 
de meritorios, dotadas con 1500 rs. cada una; las cua
les, si algunas veces se ocupaban con jóvenes de utili
dad y esperanzas, por lo común no servían sino para 
dar esta mezquina pensión á otros muy tiernos, que 
aficionados desde tan temprano á esa carrera de ofici
nistas tan codiciada entre nosotros, solían retraerse 
de todo estudio, privándose á sí mismos y á la patria 
de los beneficios que pudieran encontrar aplicándose á 
las ciencias ó á las artes. Corto es el sueldo de 49 rs., 
mínimo del que ahora se asigna á la plaza de escribien
te; pero con él pueden adquirirse jóvenes adornados de 
alguna instrucción que se empleen con provecho en 
servicio del Estado.

La planta de que voy hablando se compone de un 
contador general con 509 rs . : un segundo gefe con 309; 
cuatro oficiales primeros á 249 cada uno; cinco segun
dos á 209; seis terceros á 169; seis cuartos á 149; sie
te quintos á 129; ocho sextos á 109; doce séptimos á 
89 ,  y doce octavos á 69 : de doce escribientes primeros 
á 59  rs. y doce segundos á 49 ; y de tres porreros con 
69 ,  59  y 4500; un ordenanza con 3500, y cuatro mo
zos á 39. Por consecuencia de todo, tengo el honor de 
proponer á V. M.

1.° Que se digne dar su augusta aprobación á la 
minuta del decreto de que antes hice mención.

2.° Que tenga á bien aprobar la planta que  acabo 
de poner á la vista de V. M.

3? Y  que se digne nombrar para sus plazas á los ofi
ciales que comprende la lista adjunta, quedando cesan
tes todos los demas empleados que actualmente existan 
en la contaduría general de Valores y en las secciones 
de contabilidad de las direcciones generales de Rentas, 
que  deben ser suprimidas.



Madrid 14? de Octubre <lc íSoG.^Señora.^A L. Jl. 
P. de Y. M.=Jvtan Alvarez y Mendizabal.

R E A L E S  DECRETOS.
Para que la cuenta de los valores, productos y car

gas de los impuestos de la nación se lleve con la regulari
dad y orden que reclama tan importante objeto, y que 
se eviten los inconvenientes de que las autoridades ad
ministrativas no desempeñen sus peculiares luneiones 
sin que las oficinas de intervención les indiquen el ca
mino que convenga seguir en toda clase de negocios; con
formándome con la propuesta de mi Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda, lie venido en m an
dar en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel ii lo siguiente:

Artículo í.° Se restablece la contaduría general de 
Valores en el carácter v atribuciones que la están seña
ladas por el capítulo 8.°, título 1.°, parte Id de la ins
trucción de 3 de Julio de 1824, á excepción de la 7d, 8?, 
1 í y 13, que siendo unas exclusivas ahora de distintas 
autoridades, y otras innecesarias para que aquella des
empeñe el principa! objeto de su institución, quedan 
desde luego revocadas, y sin efecto ni valor.

Art. 2o. Se suprim.cn las secciones de contabilidad 
de las direcciones generales de Rentas, á excepción de 
la de la dirección de arbitrios de Amortización, que 
subsistirá mientras que estos no queden desembaraza
dos de ramos, que complicarían las operaciones de la 
contaduría general.

Art. 3.° Con el fin de que la contaduría general de 
Valoies m  pueda ser distraída de sus principales 
obligaciones con informes consultivos en materia de 
pura administración, la dirección general de Rentas se 
abstendrá de pedírselos fuera de los casos en que se tra
tare de subastas, contratas ó arrendamientos generales 
ó parciales que la misma dirección haya celebrado ó 
deba celebrar con a>istencia del contador general de 
Valores. En los demás casos la contaduría general solo 
estará obligada á facilitar los datos y noticias de conta
bilidad que se la pidieren por la dirección, ya sea por 
medio de oficio, ya por decreto puesto en los expedien
tes que con este objeto se le pasen.

Art. 4.° Para que la contaduría general pueda 
ejercer las funciones de fiscalización al mismo tiempo 
que las de contabilidad y de intervención que la cor
responden, se la pasarán con los expedientes originales 
á la toma de razón todas las disposiciones de la direc
ción general de Rentas que deban producir ingreso, 
pago ó cualquiera alteración mas ó menos próxima en 
los valores de la Hacienda publica; en cuyo caso, si la 
contaduría general hallare que alguna de ellas se sepa
ra de las leyes, órdenes ó reglamentos, ó que en el ex
pediente se han omitido algunas formalidades de ins
trucc ión , lo liará presente á la misma dirección, sus
pendiendo entre tanto la toma de razón ó intervención, 
la cual llevará á efecto si la dirección insistiere en su 
resolución, y dará cuenta, del hecho al ministerio de 
Hacienda con los motivos de su oposición.

Art. á.° Ademas de los casos prescritos para la 
asistencia personal del contador general de Valores á 
las juntas de la dirección general de Rentas, ésta po
drá convocarle á las que hubiere de celebrar para tra 
tar de asuntos graves ó generales en que puedan ser 
útiles los conocimientos de aquel gefe , á quien siempre 
que sea posible se le pasarán con la conveniente anti
cipación los respectivos expedientes, con el fin de que 
pueda instruirse detenidamente de ellos y exponer si 
le pareciere por escrito su dictamen.

A rt.  6.° No se hará por ahora novedad alguna en 
el sistema que observan las oficinas de rentas de las
Iirovincias, hasta que reciban la organización particu- 
ar que necesitan para que tenga aplicación en ellas el 

principio general adoptado para la contaduría general 
de Valores. Tendréisjo entendido, y dispondréis lo que 
corresponda á su cumplímiento.=Está rubricado de la 
Real mano. =  En Palacio á 14 de Octubre de 1836.=: 
A  D. Juan  Alvarez y Mendizabal,

S. M. la Reina Gobernadora, de conformidad con 
la planta que se ha dignado dar en la citada fecha de 
14 del corriente á la contaduría general de Valores, se 
ha servido nombrar para oficiales primeros con 24® rs. 
á D. Juan Sanz, segundo gefe que fue de la misma 
contaduría en 1823: D. Esteban Sairó, administrador 
de Rentas de la provincia deBtrcelona: D. Fausto Gal- 
vez, oficial de la misma contaduría en 1823, y D. Ma
nuel Nieto Reza no , agregado á ella en la actualidad: 
para oficiales segundos con 20® rs. á ü .  Benito Marraci, 
oficial de dicha contaduría en 1823; D. Joaquín F lo- 
rez, actual tenedor de libros de ella: D. Manuel Boa- 
da, oficial de la sección de contabilidad de la dirección 
general de Aduanas: D. Marcelo Sánchez Sevillano, 
oficial de la sección de contabilidad de la dirección ge
neral de Rentas y arbitrios de Amortización, y D. Dá
maso Lezana, actual oficial de la misma contaduría: 
para oficiales terceros con Í6® rs. á D. Gerónimo Mar
tínez E nr i le ,  agregado en la actualidad á ella, y elec
to contador de Renías de la provincia de Málaga: Don 
Pedro Landaluce, aztual tenedor de libros de la conta
duría de Valores: D. Santiago Miranda, oficial prim e

ro de la pagaduría del Ministerio de Estado: D. José 
Borrajo, cesante de la comisión central de liquidación 
de atrasos de guerra: D. Berna»dino Ñoñez y Arenas, 
agregado en la actualidad á la misma contaduría: Don 
Melquíades Valderrama, oficial de la sección de con
tabilidad de la dirección general de Rentas y arbitrios 
de Amortización: para oficiales cuartos con 14® rs. á 
D. Mariano Beltran, oficial que fue de la misma con
taduría en 1823: D. Lorenzo Galonge, actual oficial de 
ella: D. Juan Martin Aguilar, oficial de la sección de 
contabilidad de la dirección general de Rentas E stan
cadas: D. Juan Tellaeclie y Ventades, idem de la de 
Aduanas: D. Alfonso Sánchez, actual tenedor de libros 
de la propia contaduría; y D. Antonio Bonafox, oficial 
de la sección de contabilidad de la dirección general 
de Rentas y arbitrios de Amortización: para oficiales 
quintos con 12® rs. á D. Rafael Guende, oficial de la 
misma contaduría en 1823: D. Bartolomé Valentín 
Camaeho, actual oficial de ella: D. Sebastian Malagon 
y D. Santiago Ofiin, oficiales de la sección de conta
bilidad de la dirección general de Rentas Estancadas, 
y D. Miguel Vaíera, D. Antonio Rodríguez y D. Juan  
C u r ie l , actuales oficiales de la misma contaduría: para 
oficiales sextos con 10® rs. á D. José de la Barcena, 
oficial de la sección de contabilidad de la dirección ge
neral de Aduanas: D. Jo>é Perez Hervás y ü .  Eustasio 
Suarez Indan, idem de la de Estancadas: D. Francisco 
Donoso Cortés y D. Juan Domingo Vega, agregados en 
la actualidad á la misma contaduría: D. Manuel Euge
nio Corrochano y D. Joaquín Gauche y Duran, escri
bientes de la secretaría del Descacho de Hacienda, y 
D. Antonio Aguado, actual oficial de la expresada 
contaduría : para oficiales séptimos con 8® rs. á D. V i
cente Morato, D. Antonio Bustamante v D. Manuel 
Cardiel, actuales oficiales de la misma: D. Joaquín Mar- 
coleta, oficial de ella en 1823: D. Laureano Quintana 
v D. Francisco Castillo, actuales oficiales de la misma: 
D. Teodoro Fernandez Somera, agregado en la actua
lidad á ella: I). Perfecto Valdés Arguelles y D. José 
María E rro ,  actuales oficiales de la misma: D. Manuel 
Dámaso Nestosa, primer escribiente de la sección de 
contabilidad de la dirección general de Rentas y a rb i
trios de Amortización: D. Manuel Pardo, actual ofi
cial de la propia contaduría, y D. Manuel Díaz Seda- 
no , agregado en la actualidad á ella, y para oficia
les octavos con 6® rs. á D. Joaquín del Olmo y Don 
Marcelo Cano, actuales oficiales de la misma: D. José 
de Falces, escribiente primero de ella, y D. Manuel 
Martínez Mazon, oficial de la misma: D. Felipe Sal
vador Aznar, empleado en la sección de contabilidad 
de la Secretaría del Despacho de Hacienda: D. Anto
nio de la Peña Medrano, escribiente de la dirección 
general de arbitrios de Amortización: D. José María 
Mendizabal, escribiente de la misma contaduría: Don 
José María Herrero, empleado en la secretaría de la 
intendencia de esta provincia: D, Manuel Henriquez 
Robira, oficial de la sección de contabilidad de la di
rección general de Rentas y arbitrios de Amortización: 
D. Da rio de Ormaechea v D. Francisco López de Ber
ma, agregados en la actualidadá dicha contaduría y Don 
Antonio Diaz de Molina, escribiente de la dirección 
general de Rentas y arbitrios de Amortización.

P a r te s  recibidos en la  secretaría  de E sta d o  y  del D esp ach o 
de la  G uerra.

E l capitán  general de C a ta luñ a  con fecha 6  del Ac
tua l  desde Barcelona dice lo siguiente :

Excm o. Sr.: EL co m and an te  de arm as de T o ra  D o n  
Baudilio  J o r v a  refiere por conducto  del gobernador de 
Cervcra en escrito de 28 de Setiembre ú l t im o  ios detalles 
del sit io que sufrió  aquella villa , y en ex trac to  dice: Que 
el día 21 á las cinco de la tarde se presentó á sus in m e 
diaciones una f a cc ió n , disponiéndose como para sitiar la  
v i l la :  á las seis y media le declaró el cabecilla el s i t io ;  y 
al ver era el rebelde G r a v a t ,  despreció sus operaciones 
com o insignificantes, y to m ó  las medidas opo rtu nas ,  te 
niendo toda la noche la guarnición sobre las a r m a s , hasta  
que por la m a ñ an a  siguiente desapareció el enemigo.

E n  la m a ñ an a  del 24 se presentó un corto núm ero  
de rebeldes,  dejándose v e r á  las cu a tro  de la  tarde  el grue
so de la facción del infam e T r i s t a n y , G r a v a r  y Bisbó por 
varias direcciones. T o m an d o  las cercanías del pueblo á t i 
ro  de f u s i l , se principió el fuego á las cinco desde las m u 
ra l l a s ,  y á las seis y cuarto  les in t im ó  la rend ic ión ;  pero 
la  contestación fue poner una bandera negra con las insig
nias de la m uerte  en la torre  de la iglesia.

V ie n d o  T r is tan y  esta determ inación, p royectó  in t ro 
ducir  su gavilla por una mina que desemboca en un a r 
r o y o , oculto  un  tiro  de p i s to l a ; avisado el com andante  de 
a rm as  de esta operación , providencio lo necesario para la 
seguridad del pueblo; y a mas de sus disposiciones consi
deró  opo rtu n o ,  aunque arriesgado, impedir el t raba jo  exte
r io r  de la m ina  con una sa lida ,  nom b ran d o  ai efecto al 
b izarro  sargento segundo del ba ta l lón  tiradores de M álaga, 
8.° l ige ro ,  Francisco A lp i s t e ,  con 13 hom bres protegidos 
por varios individuos de Nacionales y de la guarnición, 
consiguiendo por este medio poner en precipitada fuga la 
com pañ ía  de granaderos rebeldes , haciéndoles abandonar 
todas las herram ientas de trabajo  , y cogiéndoles una por
ción de panes,  los ranenos,  prendas de ropa ,  como m a n 
t a s ,  pan ta lo n es ,  camisas y chaquetas ,  dos fusiles, dos ca
nanas y varios papeles pertenecientes á la compañía.

E l  fuego fue tan  sos ten ido , que solo la fuga fue su

recurso para protegerse con su caba lle r ía ,  á Cuaj
hizo tam bién  re troceder ,  causándoles dos muertos ** ^
heridos. El 25 se siguió con vigilancia á causa de J  ^  
nuar el bloqueo ; siendo el resu l tado  desamparar los rebV 
des sus posiciones al ver l legar el com andante  general n  
A n to n io  N iu bó .  011

E l  m encionado co m and an te  de armas hace elogio A 
honrado com p o r tam ie n to  de aquella benemérita  guarnid 
E l  de la decidida G u a r d ia  n a c io n a l , de los individuos <n 
ay un tam ien to  y clero que á porf ía  se han esmerado en t 
crít icas c i rcu n s tan c ia s , y  en part icu lar  del referido ^  
gento 2.° Francisco A lp i s t e ,  que en las 58 horas del 
queo hizo dos salidas con los que le acompañaron.

L o  que pongo en conocim iento  de V .  E. para que • 
lo juzga o p o r tu n o ,  se sirva elevarlo á notic ia de S 
recomendando á su R e a l  munificencia al sargento 2 0 ’*
cisco A lp is te .

E l general segundo cabo de A n d a lu c ía  desde SeviU 
con fecha de 11 del ac tual dice: Excm o. S r . : El coman1 
dante de in fan te r ía  D. J u a n  B autis ta  C alonge, retirado 
esta p laza;  y complicado en la antigua causa de conspira
ción del general U l m a n ,  fue aprehendido en las últimas 
avanzadas de nuestras tropas para pasarse al enemigo. Con 
ducido á esta capital  antes de ay e r ,  ha  sido juzgado por 
la  comisión m i l i ta r  y  condenado á ser pasado por las ar
m a s , para lo que se ha puesto en capilla esta mañana 
¡Ojalá pueda evitarse con este ejemplar las infinitas y re
cónditas  tram as de los carlinosl

Capitan ía  general de los reinos de V a lenc ia  y Murcia 
y com andancia general de su ejército de operaciones, rzSe
cretaría de c a m p añ a .= E x cm o .  S r . : C on  esta fecha digo á ( 
S. E. el m in is tro  de la G u e r ra  m arques de R o d i l  lo 
copio.

Excm o. S r . : Situadas ya las tropas de este ejérc i to  J 
m i  m a ndo  en las posiciones que baña el Jú c a r ,  sa ld ré  el 
lunes de m adrugada para A lb er ique  , donde fijaré mi 
cuartel  g e n e r a l , si bien recorriendo la línea ocupada para 
adquirir  un conocim iento  topográfico del t e r ren o ,  y re
vis tando personalm ente á los bravos Nacionales de la ri
bera , que en  caso de la llegada de G ó m e z  se -replegarán i 
las brigadas haciendo servicios im po rtan tes  sobre el ter
reno de que son natura les .

L a ad jun ta  alocución que diri jo  á los valencianos 
i lus tra rá  á V .  E. de que no dejo enemigos á la espalda. 
Ignoro  el paradero de Forcadell  y demas cabecillas. El 
te r ro r  se ha apoderado de e l lo s ,  y  huyen  fuera de la pro
vincia.

Los r valientes de Lucena el 10 del corriente persi
guieron un grupo de facciosos, apresando á Manuel Bonet, 
sargento prim ero del S errado r,  y á o tro  faccioso, hacién
do lo  poster io rm ente  con cu a tro  indiv iduos m a s ,  que paga
ro n  con la vida su re s is tenc ia , y cuyas arm as y otros 
efectos cayeron en poder de los nuestros.

P o r  oficio que he recib ido del gobernador de Segorbe 
debería pernoctar  en dicha ciudad ayer 14 1* 3.a brigada 
Y o l le r ,  según aviso de este gefe.

E n  Chelva se están presentando continuamente de
sertores de E speranza ,  cuya gavilla toca á su fin, y él ex
arcipreste de M o y a  apenas cuenta  con 20 individuos de 
los 200 que tenía. E l  cabecilla de Losa con los individuos 
dó su part ida  ha pedido in d u l to ,  y por todas partes Se 
rean im a el espíritu púb lico  de aquel can tón  , tan  relajado 
antes. C am bio  que no solo ha producido benéficos réfiüF' 
tados en la parte  m o r a l ,  de tan to  influjo en las actuales 
circunstancias , sino que puede disponerse de los mozos de 
los pueb los ,  ten iendo lugar la q u i n t a ,  que en la .posición 
an te r io r  habia quedado ilusoria por haberlos llevado la 
facción. O tro s  choques parciales que en detall  concluy.ea 
con la  canalla  despejan la p rov in c ia ,  y sus habitantes le- 
va'ntan la cabeza con desahogo, mirándose protegidos por 
nuestras  tropas y  á cub ierto  de sus enemigos , con los que 
por necesidad poco há ten ian  que c o n c i l i a r  para no ser 
víc tim as.

M e congratu lo  con V .  E . , Sr. Excm o. , por el nuevo 
sem blante  político que se advierte  en este d is t r i to ,  que por 
m o m en to s  se va viendo libre de tan to s  t raba jos ,  penali
dades y miserias  com o ha sufrido.

Es cuan to  por ahora  puedo com unicar  á V .  E .,  de
seando que en la posición que voy á s i tuarm e pueda pron
to  partic iparle que la facción G ó m e z  al arrojarse sobre 
nosotros en con tró  la m u e rte  y su exterminio. Todo lo 
que tra sm ito  al conocim ien to  de V .  E. por SÍ lo conside
ra digno de elevarlo al de S. M . Dios guarde á V. 
m uchos años. C uar te l  general de. V a le n c ia  y Octubre 15 
de l8 3 6 .= E x c m o .  S r .= F ran c isc o  N a rv aez .= E x cm o .  Señor 
general encargado del m in is ter io  de la G u e r ra .

V a len c ian o s :  Después de presidir m añana  el solemne 
acto de la gran parada en celebridad del cumpleaños de 
nuestra  R e in a  const i tuciona l  D o ñ a  Isabel n ,  el lunes si
guiente saldré para el e jé rc i to ,  s i tuando  m i cuartel gene
ral  en las orillas del J ú c a r ,  cub ierto  ya por las bizarras 
tropas que tengo el honor de dirigir.

E sta  es la u l te r io r  resolución del G o b i e r n o ,  que Pr$“ 
visor procura atajar el paso de la facción n a v a r ra , si para 
salvarse de la persecución que sufre en l a s  A n d a lu c ía s ,  in
ten ta  regresar á las  escabrosidades de esta provincia y ba- 
jo  A rag ón .  ,

La  corr ien te  del caudaloso J ú c a r ,  que serpenteando 
en su curso baña la línea que voy á c u b r i r ,  está acompa-- 
ñuda de posiciones elevadas, que coronadas ya por nuestros 
soldados fo rm an d o  una fuerte  cadena de comunicaciones 
en ellas,  si osaren acercarse, se estrellarán las cobardes ar 
mas facciosas. ¡O jalá  que mis votos y los de los valientes 
que tengo á mis órdenes se vean cumplidos. Entonces^ 
J ú c a r  será la sepu ltu ra  de la  facción , si por fortuna nu^s 
Ira  pretende repasarlo! . .

Confianza y t r a n q u i l i d a d , valencianos. Mi cuarte g



1 gcr¿ vuestro telégrafo. Desde él sabréis cuanto pa-  
ltf óf  laS provincias convecinas, pues abiertas comunica- 
^  ftes con todas las autoridades , tendréis noticias de los 
ítirivimientos y rumbo de la facción y de nuestras div isio- 

< Paso, sin dejar enemigos á la espalda, á colocarme á 
* guardia de vuestros hogares por donde el peligro puede 
tal vez amenazar , pero un peligro precursor de la destruc
ción de nuestros enemigos y de la gloria completa de las
arma?5 constitucionales.

Conciudadanos: Vuestros intereses son los míos; por 
vosotros sacrificaré mi reposo , mis años, mi vida^ toda. 
Oidlo una vez para siempre. Quizas la fortuna podrá bur
lar mis esfuerzos; quizás yo no podré ser venturoso en 
jnis operaciones; pero nadie me disputará jamás los mejo
res- deseos de acertar y  de hacer en la guerra de la provin
cia confiada á mi cuidado , la felicidad de su suelo privi
legiado por la naturaleza y libre cual la antigua Esparta. 
Valencia 15 de Octubre de 1 836.=Vuestro capitán ge
neral interino, Francisco Narvaez.

PARTE NO OFICIAL
n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 7 de Octubre.
Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 89; 

cerrados á 88$: fondos españoles, deuda activa 25F; id. 
pasiva 7!  , diferida 10|: portugueses nuevos 51; 3 por 100
portugués 331.

' Seis navios de línea están destinados para salir inme
diatamente y reforzar la escuadra sobre el Tajo hasta que 
el Portugal haya ya tomado una decisión sobre la reforma 
de la Constitución de 1820 , y  que todos los temores re
lativos á un proyecto de desembarco de D. Miguel sobre 
Ja costa se hayan enteramente desvanecido. Una escuadra 
francesa de la misma fuerza cruzará también sobre el Tajo 
para asegurar la paz de Portugal. Se ha dicho que nuestro 
Gobierno era muy contrario al establecimiento de la Cons
titución en este pais. Es un error ciertamente: nuestro 
Gobierno no intervendrá ni en pro ni en contra de la 
Constitución porque considera que la resolución de esta 
cuestión pertenece exclusivamente al pueblo portugués. Su 
objeto es precisamente el de conservar la tranquilidad , ha
cer respetar la persona de la R eina , proteger los subditos 
ingleses y franceses y sus propiedades, y desconcertar todas 
las tentativas de D. M igue l , si acaso este Príncipe pre
tende aprovecharse del estado de desarreglo que pudiese ha
ber en los negocios. Se dice que ha dejado á R om a y  que 
medita un desembarco; la presencia de las escuadras com
binadas de Francia é Inglaterra sobre el T a jo , bastará pa
ra neutralizar sus débiles esfuerzos. (Sun.)

F R A N C I A .

P a r í s  9 de Octubre.
B o l sa  cte ay er .  Cinco por J 00 , ñltimo cambio; 105 fr. 

95 c. Tres por 100 id. 78 fr. 85 c. Deuda activa de España 
25$. Idem pasiva 7 í .  Idem diferida 9f .

Have dias que procuramos responder á las reconven- 
cloífés dirigidas al Gobierno acerca del contrabando que se 
hace en las fronteras de los Pirineos. Dlgímos entonces 
que lejos de ser menos exacta la vigilancia de la aduana 
que bajo el ministerio ú lt im o , era en el dia mucho mas 
rigurosa que antes.

' Los datos que contiene el siguiente Informe dirigido 
autoridades de la frontera al director de aduanas 

confirman nuestro aserto, y  desmienten todas las calum
nióos acusaciones de algunos periódicos contra el Gobier
no por su pretendida negligencia en impedir el contraban
do carlista.

Resumen de los ob j e to s  de a rm am en to  y  e q u ip o ; indi
viduos y  municiones que se han co g id o  y  detenido eo~
mo destinados d  lo s  in su rg en te s  e s p a ñ o l e s  C ap tu ra s
hechas po r  los em p lead o s  de l a s  a d u a n a s .

. 31 de Agosto de 183(5 los de Ramboure una can
tidad de plomo de 8 quilogramos de peso.

En 1.° de Setiembre á las nueve y media de la noche 
los guardas de Bidart, emboscados en el camino de Bayona 
a San Juan de Luz, cogieron á un traginero que se separa
ba de dicha carretera dos fardos de salitre con peso de 75 
quilogramos y otro de azufre de 37 idern.

El 2 de Setiembre los de U rruña , emboscados cerca 
e la casa Maivenia de Ciboure, á dos buhoneros desco

nocidos dos fardos de azufre con peso de quilogramos.
vi mismo d ía ,  á cosa de las nueve de la noche, los 

guaidas de las brigadas de Urcuray, Laressore y  Pascoe- 
nia a espaldas de este último pueblo, cuatro fardos de 
azu re c°n peso de Izj.5 quilogramos y  11 de salitre con 
P«P de 400 Ídem.

En el mismo dia á las dos y  media de la mañana los 
jVar as arnbulantes de B idart hallaron escondidos contra 

casa Rourlontenia y  capturaron cinco fardos de salitre 
Pe*° de 155 quilogramos.

darr  ̂^  ^et/era^re a *as oc^° noc^e l ° s de BÍ- 
bah^ c°Sieron a dos defraudadores desconocidos que aca- 
j . í  de atravesar el Neve, dos fardos de salitre, de peso
de 64 quilogramos.
de TT Â  ^  ^et*en}kre á media noche cogieron los guardas 
(pp .r 02 de Baígorry cerca de la casa de Arroguia 

PÍn,c^jeS âr^cs sab’tre de 101 quilogramos de peso, 
d o s • ^ [smo  mes á l as dos d é la  m añana , haiián- 

‘C seivicio los de Hory en el campo de Eguya ( j u 

risdicción de Hasparren) cogieron á unos buhoneros des
conocidos dos fardos de salitre, de 75 quilogramos de peso.

El o del mismo a la una de la mañana los guardas 
de U icuiay y Pascoema, emboscados cerca de la casa Eche
varría de Cambo, cogieron cinco fardos de salitre con pe
so de 180 quilogramos.

El 7 de idem el teniente de Mendíondo y los guardas 
de Heietta hallaron oculto en el monte Raigoura , y co
gieron un fardo de salitre que pesaba 33 quilogramos.

El mismo dia los de Urcuray cogieron en la plaza del 
mismo pueblo un caballo propio para tropa, que un indi
viduo llamado Gabino de Espeleta llevaba al extrange- 
ro sin guia.

El 8 de idem á las once de la noche los guardas de 
Urdoz de Baigorry, estando de servicio en el cuartel D* 
Egoin cogieron a diferentes defraudadores, de los cuales 
uno llamado Echeverri fue detenido, cuatro fardos de sa
litre con peso de 144 quilogramos.

El 9 de idem á las diez de la mañana los guardas de 
Bayona cogieron en el camino de Arcangues, cerca del 
puente de Urdain, siete fardos de salitre con peso de 203 
quilogramos, asi como un caballo y una muía que los tras
portaban.

El 10 de idem los de Laxia hallaron escondidos bajo 
una pila de heno, cerca de la casa de Laxaberry, su resi
dencia , y cogieron , en perjuicio de los defraudadores, un 
fardito de salitre de 17 quilogramos de peso.

En dicho dia el brigadier Lasalle y el guarda Carri- 
caburu, de Espeleta, detuvieron en A rm aya  y entregaron 
á la gendarmería á un religioso capuchino, español, l la 
mado Antonio A fo n a , que bajo la dirección de un guia 
fugitivo pasaba sin papeles á España. Declaró que venia de 
Cata luña , de donde se había visto obligado á ponerse en 
salvo.

En el mismo dia los guardas de Bayona cogieron 
cerca de Herroritz 10 y F quilogramos de azufre y una 
muía que ios trasportaba, que conducía un muchacho de 
Espeleta. 1

En dicho dia á cosa de las seis de la tarde el tenien
te y  guardas de Heleta encontraron escondidos en el hor
no de la casa Goyenetchia de Armendariz cinco fardos 
de salitre de peso de 174 quilogramos, Sue cogieron en per
juicio de los contraventores.

El dia 11 de Setiembre á cosa de las siete de la tar
de los guardas Jocodiabehere y Delaharay, de Arcangues, 
cogieron por falta de guia dos caballos montados por un 
individuó, llamado Gallego, y por su criado que iban á 
Zugarramurdi (España) con un pasaporte del Sr. subpre- 
fecto de Bayona.

El 12 de id. á las seis de la tarde ios guardas de L a r -  
renore cogieron siete quilogramos y 7 décimos de salitre, 
metidos en dos casos de maiz que llevaba á su casa la l la 
mada Graciosa Diago, de Espeleta.

El 13 de id. á ias tres de la tarde cogieron los guar
das de Bayona cerca de Ranussary un fardo de salitre con 
peso de l i ó  quilogramos, y tres fardos de azufre de 113 
quilogramos á un traginero que se fugó.

En el mismo é ía  á las cuatro y media de la mañana 
los guardas de Serres, Oibeta y Alcousin cogieron en el 
monte de Larhune, en daño de los defraudadores, cinco 
fardos de salitre con peso de l i ó  quilogramos, dos de 
azufre de 62 quilogramos, y otro de piedras de fusil que 
pesaba 44 quilogramos.

El 14 de Setiembre á cosa de las tres de la tarde los 
guardas ambulantes de Pont-d ’Amots cogieron cerca de 
la casa de Mendigarraya de Juraide dos fardos de salitre 
con 72 quilogramos de peso, que exportaban fraudulenta
mente los individuos llamados Daintchart y Zarroude.

En el mismo d i a , á las cinco de la ta rde , ios guar
das Escheverry y Draicon de Sare, hallándose de servicio 
delante de Sa in t-Pe , detuvieron á un individuo llamado 
D. Ignacio Diez V a ld iv ieso , comerciante, y á Domingo 
D allego , estudiante, que iban de Zugarramurdi á Bayo
na , llevando armas y un paquete que contenia la corres
pondencia del primero, tocante á suministros de salitre y  

' azufre á los agentes de D. Carlos, los cuales individuos se 
enviaron ai comisario de policía de Amhoa.

En dicho dia á las once de la noche los guardas de 
Rancbourc, emboscados en el campo de Echevarría, de la 
misma jurisdicción , cogieron dos caballos que componían 
parte de cinco que individuos desconocidos conducían frau
dulentamente ai extrangero.

El 15 de Setiembre á las cinco de la tarde los guar
das de Briscouf cogieron en perjuicio de Mr. Latagny de 
R id a r ra y ,  cuatro fardos de sa l i t re , de iüO quilogramos 
de peso.

En el mismo dia á ias cuatro y media de la tarde el 
guarda Oialainty , de Rancbourc, atacó solo á varios ca
ballos conducidos por ginetes armados de palos. Agarró 
á uno de ellos por la b r ida , y 110 la so ltó , á pesar de los 
golpes que se le daban, lo que viendo uno de los defrau
dadores impelió su caballo contra él y le atropelló, salien
do de esta refriega gravemente maltratada Oialainty , á 
quien no socorrió á tiempo su compañero de emboscada. 
Salieron igualmente maltratados ios defraudadores, y 
se asegura que uno de los caballos que habia recibido, un 
bayonetazo, murió al llegar á Urolouh.

En dicho d ia , á ias nueve de la noche, el interven
tor de las brigadas y algunos guardas de las brigadas de 
Urcuray Lormbo y Larrenore cogieron cerca de la bar
rera de este último pueblo un caballo enjaezado con silla 
de caballería y brida nueva, que llevaba de Bayona sin guia 
un hombre llamado Eriecart, de Espeleta.

El 17 de idem los guardas de Bayona , en persecu
ción de dos carros sospechosos , hallaron en los campos in
mediatos á Micoteaux tres fardos de azufre de 113 qui
logramos de peso y 2 de salitre de 75 quilogramos, que su
pusieron abandonados por tragíneros y cogieron en daño de 
los defraudadores.

En el expresado dia á las cuatro de la tarde el br i
gadier Berrouet y el guarda Haran d’Olhette detuvieron 
y  remitieron al gefe militar un español llamado Vidaure,. 
que iba á Vera sin papeles.

El 19 de Setiembre á las tres de la mañana los guar
das de I r inarry , emboscados cerca de la casa de Carrica- 
buria, del mismo pueblo, atacaron sucesivamente á dos 
patrullas de una banda de contrabandistas, á quienes obli
garon á abandonar seis fardos de salitre de 207 quilogra
mos de peso.

En el citado dia al anochecer los guardas de Bayona 
cogieron á la entrada de Bidart dos fardos de salitre de 7 S 
quilogramos de peso, y otro de azufre de 38 quilogramos, 
en daño de un traginero desconocido.

El dia 21 de Setiembre á las nueve de la noche los 
guardas del puente d’A m o ts ,  en servicio en Undoloubor- 
da, cogieron á unos buhoneros desconocidos tres fardos de 
salitre con 1 1 1  quilogramos de peso.

El 23 de idem el subrigadier Irigoyen y  el guarda 
Esponda, de I r ís a r r i , detuvieron y enviaron al matre de 
su residencia á un individuo llamado Joan Chaumot, na~ 
tural de Strasburgo, que viajaba sin documentos.

El dia 24 á las tres de la tarde el recaudador y guatr  
das dePascoenia cogieron un caballo, con el que un indi
viduo llamado Sagardoy habia pasado ya del puesto sin 
tomar guia.

El dia 25 del mismo mes de Setiembre á las, diez de 
la mañana, los guardas Jacodiabehere y Sa ir t-Jean  d’ A r 
cangues, cogieron un fusil de munición, que llevaba da 
Bayona á Saint-Pe un hombre llamado Lorenzo Dag^erre.

En el mismo dia los guardas de Heleta cogieron ^ dos 
personas desconocidas dos fardos de salitre de 72 quilogra
mos de peso.

El 26 del mismo mes á las siete y  media de la 
che los guardas ambulantes de U rcuray, hallándose 
servicio cerca del molino Jalondra de Harparren , cogiet— 
ron dos fardos de salitre con peso de 72 quilogramos , en 
daño de contraventores desconocidos.

E11 dicho dia á la una de la tarde los guardas de Ur
curay y Pascoenía, en acecho cerca de la casa Otnotegui, 
de Harparren, cogieron á individuos desconocidos dos far
dos dé salitre de 72 quilogramos de peso.

El 27 del mismo mes ai caer la noche, los guardas 
de Lania cogieron á dos individuos desconocidos dos far
dos de salitre de 75 quilogramos de peso.

El 29 de idem á cosa de las cuatro de la tarde, los 
guardas de Ascain , puestos en observación en Miguelenia 
á un español llamado Nemesio Domingo de Echevarría, 
refugiado español que venia de Bilbao y llevaba un pasa
porte para Tolosa.

P r e s a s  h e cha s p o r  los m il i ta re s  y  em p leados  de l a s  a d u a n a s .

El dia 12  de Setiembre á la una de la tarde un gen- 
d a rm a , algunos militares y los empleados Chabran y  Bus- 
son, de guardia en port Sa int-Jacques , detuvieron al con
de Augusto Joursy , que registrado personalmente por los 

• empleados, se le encontró que llevaba un pasaporte, en 
virtud del cual debia embarcarse en Socoa. (DebatsT)

  El Gobierno acaba de recibir por un parte telegráfi
co de Perpiñan , fecha 7 del que r ig e , la noticia siguiente:

En la noche del 5 al 6 el general Maroto, el inten
dente Lavandero, dos coroneles, tres tenientes coroneles, 
un capitán y  otros nueve españoles han sido arrestados en 
Erre por,la gendarmería, guardas y un destacamento del 
21 ligero, que ios condujeron inmediatamente á Montlouis 
y  los entregaron á la autoridad civil . Por un parte del 
dia 5 que da el comandante de R íppoll , se sabe que el bri
gadier Ayerve ha destruido completamente el dia 4 á los 
facciosos al mando de Ortaffá: este gefe, su hijo y mas 
de 100 carlistas han quedado muertos en el campo de ba
talla. (La Pai.v. )

E S P A Ñ A .
Cádiz 10 de Octubre .

División de la provincia de Cádiz. =: Excmo. Sr.: A  
las nueve y media de la mañana de hoy me he puesto en 
marcha desde Lebr í ja , dejando salir la artillería y la co
lumna de tiradores con los caudales de la división una 
hora antes que yo. Llegué á las Cabezas con mi estado ma
y o r , en medio de una lluvia copiosísima y  por un cami
no muy malo. En este punto encontré detenida á la infan
tería que salió ayer. Haciéndome cargo del estado de esta 
infantería , por causa dél mal tiempo, dispuse que saliesen 
mañana temprano para este punto en carretas, á cuyo fin 
tomé las disposiciones convenientes. Salí en seguida á mí 
dirección , adonde he llegado ya de noche por la situación 
del terreno. Encontré la caballería aumentada, como y a  
tengo dicho, con la de San lú ;ar ,  aunque desmontados al
gunos por enfermedad de sus caballos; por lo que me he 
aprovechado de la requisición , que aqui no está concluida 
aun. A  la una de la noche llegó la a r t i l le r ía ,  detenida en 
los lodazales del camino: activé la requisición de las 20 
muías que szgun dije en el parte de ayer tengo mandado 
hacer en Jerez de la Frontera.

Retardada la marcha de la infantería en las Cabezas 
por las razones indicadas , he resuelto detenerme mañana 
en este pueblo con el fin de que la caballería pase revista 
de comisario, para poder enviar á V .  E. un parte detalla
do de su fuerza. La artillería permanecerá todo el dia de 
mañana descansando por no permitir otra cosa el estado 
de sus tiros y atalajes. Verificada la revista de la caballe
r ía , yo emprenderé mi marcha á Carmona para acordar 
con el Excmo. Sr. capitán general de Andalucía los movi
mientos que deban hacerse. La caballería marchará pasa
do mañana sobre Mairena, y la artillería sobre A lc a lá ,  en 
donde se situarán.



El ge fe de E. M. quedará en Utrera, y pasará revis
ta á la infantería al dia siguiente de su llegada, con lo cual 
sabrá V . E. de positivo el total de fuerzas de esta división.

Acordados los movimientos que deban emprenderse 
con el Excmo. Sr. capitán general de Andalucía , volvere a 
las posiciones en que se halla repartida la fuerza de mi 
mando; con lo que, terminada mi m archa, empezara es
ta división á maniobrar, combinada con la tropas de Se— 
villa.

Lo que traslado á V .  E. para su inteligencia. Cuartel 
general de Utrera 6 de Octubre de 1836. — Fernando Bu
trón.—Sr. Presidente de la junta de armamento y  defensa 
de la provincia de Cádiz.

División de la provincia de Cádiz.=Excfilo. S r . : So
bre mi marcha he recibido del Excmo. Sr. capitán general 
de Andalucía el parte siguiente: Me ha causado la mayor 
satisfacción la noticia que V .  E. me da en su oficio de 
1.° del actual de haber nombrado á V .  E. la Excma. jun
ta de armamento y defensa de Cádiz para mandar las fuer
zas reunidas de aquella provincia : sera igual la que reciban 
evto§ cuerpos al noticiársela en la orden del dia que se da
rá hoy , al saber que tan digno general y patriota une sus 
esfuerzos para la salvación de estas provincias , haciéndo
me un deber de ponerme y poner estos dignos defensores 
de las libertades de la nación a las ordenes de V .  E . , se
guro de que su talento y pericia militar nos llevaran á la 
victoria.

Ruego á V .  E. que venciendo todas las dificultades, apre
sure sm reunión para que tengamos cuanto antes la satis- 
faccionpde que nos dicte sus órdenes; pudiendo V .  E. con
tar e¿ este cuartel de reunión con cinco escuadrones , dos 
batallones y cuatro piezas bien servidas.

Hoy saldrán cuatro escuadrones para ocupar la linea 
deo^Marchena, Fuentes de Andaluc ía , Luisiana y  la 
G&npana.

Según las noticias que tengo del comandante Londo- 
ffty, que con una compañía de carabineros í>e halla en la 
C ar lo ta , los enemigos ayer á las once del dia estaban en 
Córdoba, y  sus avanzadas media legua mas acá; reunían 
bagajes. Dios guarde á V .  E. muchos años. Carmona 5 de 
Octubre dé 183ó.=Carlos Espinosa.—Excmo. Sr. coman
dante de la división de la provincia de Cádiz.

En consecuencia de esto he resuelto verificar los mo
vimientos que por el parte de hoy comunico a V .  E, 
Dios guarde á Y .  E. muchos años. Cuartel general de 
Utrera 7 de Octubre de 1836.=Excmo. Sr.—Fernando de 
Butrón.=Excmo. Sr. presidente de la junta de armamento 
y defensa de la provincia de Cádiz.

División de la provincia de Cádiz.zzExcmo. S r . : Con
siguiente al parte que di ayer á V .  E . , se pasó revista de 
comisario á la caballería formada en cuatro escuadrones, 
presentándose en todo (\17 caballos.

Habíase recibido noticia en Carmona del general Qui- 
roga , que había oficiado al capitán general de Andalucía 
pidiéndole siete piezas. Este gefe le habia respondido se
ñalándole para situarse á A lcalá  la Rea l.

Por lo demas hoy emprenderé mi marcha sobre Car- 
mona en la forma que tengo indicado á V .  E . , dejando la 
caballería en Mairena, la artil lería y tiradores en A lcalá , 
Ja infantería en este pueblo pasando revista de comisario 
y esperando los zapatos para ponerse en marcha pasado 
mañana, y  con ella el gefe de E. M.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de 
Utrera 8 de Octubre de 1836 á las siete de la mañana.— 
Excmo. Sr.r=Fernando de Butrón.

División de la provincia de Cádiz.—Excmo. S r .= A  
las diez de la mañana de hoy después de puesta en marcha 
la caballería para M airena , salió para Carmona el Exce
lentísimo Sr. general en gefe de esta división, habiéndome 
quedado en esta para pasar revista de armas y comisario á 
la infantería , debiendo continuar mañana con ella y la 
artillería á Alcalá  de G uadaira , según las instrucciones 
que me ha dejado S. E.

Se han recibido y se distribuirán hoy mismo los 1.797 
pares de zapatos que V .  E. remite según manifiesta en sil 
oficio del 4 del corriente.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general 
de Utrera 8 de Octubre de 1836.—Excmo. S.r.=Gerónimo 
Delgado.=Excmo. Sr. presidente de la junta de armamen
to y defensa de la provincia de Cádiz. (D . M , de C.)

Sevil la  11 de Octubre .

Hemos sabido que nuestra junta de armamento y de
fensa, sin exigencia alguna, y únicamente movida de la 
indicación que el benemérito general A la ix  hizo al Señor 
capitán general de Granada pidiendo recursos para el so
corro de su división , ha determinado remitir á aquel la  
suma de 400$ rs. para dicho objeto. Esta magnánima y  
patriótica determinación de nuestra jun ta , acudiendo so
lícita á socorrer á la división libertadora, es muy digna 
del patriotismo que distingue á sus individuos, y  por lo 
tanto acreedores al reconocimiento y gratitud de los aman
tes de la libertad. Este hecho no necesita encomio; es una 
ocurrencia felicísima, que de ella quizás penda la salva
ción de estas provincias. CD. de Sevilla,')

M a d r i d  18 de Octubre .

CORTES.
S egunda  j u n t a  p r e p a r a t o r i a .

Se dio principio á las doce, y leida el acta de la jun
ta anterior quedó aprobada, después de haber sido rectifi
cada por el Sr. González Alonso la equivocación que se 
habia cometido en ella de poner al Sr. X>. Antonio M aría  
del V a l le  como Diputado por la provincia de Badajoz 
siendo por la de Cáceres.

En seguida el Sr. Secretario Olózaga leyó el art. 114 
de la Constitución y el 16 del reglamento.

El mismo Sr. O L O Z A G A  dijo: *>En la mesa exis
te una reclamación de varios ciudadanos que están en el 
ejercicio de sus derechos sobre la aptitud legal de uno de 
los Diputados electos: la mesa consulta á la junta prepa
ratoria si deberá leerse en esta ó pasarse á la comisión de 
Poderes.”

La junta acordó esto último.
El Sr. O L O Z A G A : »Se  ha presentado otra recla

mación, relativa á las elecciones de Cartagena, por algu
nos ciudadanos vecinos de la misma; esta reclamación no 
recae sobre ningún Diputado en particu lar , sino sobre las 
elecciones mismas.” Se acordó que pasase á iajeomision de 
Poderes.

Dicho Sr. Secretario dio cuenta de que la comisión 
encargada de examinar los poderes de los Sres. D. José 
Fuente Elerreros y D. Tomas Fernandez V a l le jo ,  por la 
provincia de Burgos; D. Ja im e G il  Orduña, por Caste- ■ 
llon de la P lana ; D. Martin de ios Heros, por V izcaya , 
y D. Pió Laborda , por la de Zaragoza, que son los cinco 
individuos que componen la encargada del examen de po
deres , habia evacuado su encargo y hallado que tanto en 
ellos como en las actas de sus respectivas elecciones, se 
hablan observado todas las formalidades prescritas por 
la ley : por lo que era de dictámen que debían aprobarse. 
A s i  se acordó.

En seguida, y  después de un breve intervalo por no 
haber presentado la comisión de Poderes sus trabajos, se 
presentó el dictámen de la misma sobre los de D. Este
ban A bad , electo Diputado por la provincia de Toledo, 
reducido á que, en vista del acta de elección y sus pode
res, debe tomar asiento en las Cortes. Se aprobó.

El Sr. H E R R E R O : » Y o  desearía que la comisión 
me dijese si habia tenido presente al i«.ar este dictámen el 
expediente que se acaba de pasar á la comisión sobre la  
aptitud de uno de los Diputados.”

El Sr. H E R O S: »  La comisión no ha tenido presen
tes mus documentos que los que acaba de manifestar.”

El Sr. OLOZAGA: »Se  tendrá presente cuando se 
trate del Diputado electo á que alude.”

Se dio cuenta del dictámen sobre los poderes de los 
Sres. D. Cayetano Charco y D. Ju lián  Huelves, electos 
Diputados por la provincia de Toledo, y  en vista de él 
quedaron aprobados.

El Sr. O L O Z A G A : » Observo que los Sres. Dipu
tados, de cuyos poderes se da cuenta, salen del salón al 
tiempo de votarse, y yo creo que en lo sucesivo pudie
ran ahorrarse esta molestia , pues entiendo que el espíri
tu del reglamento es solo para ios casos en que haya opo
sición , que después de haber manifestado el individuo de 
que se trata sus razones, se salga al tiempo de votarse.” 
A s i  se acordó.

Se dio cuenta , y  se aprobaron en vista del dictámen 
de la comisión los poderes siguientes/de D. Joaquín Pé
rez de Arrieta , electo Diputado por la provincia de Zara
goza; D. Eugenio Ladrón de Guevara , por Búrgos; Don 
Vicente Cano Manuel y Chacón, por Cuenca; D. Juan  
Ramón de Arana, por V iz caya ;  D. Pascual Fernandez 
Baeza , por León; D. Juan  Gerónimo Cevallos, por Ciu
d a d -R e a l ;  D. Joaquín Verdugo, por Guadala jara; Don 
Bartolomé Venegas; D. Restituto Gutiérrez de Cevallos 
y  conde de Almodovar, por G ranada; D. Diego Gon
zález Alonso, por Salamanca; D. Pedro Jacobo Pizarro, 
por ILueiva; D. Agustín de Armendariz y D. Juan  M u -  
guíro é Iribarren , por Navarra.

La misma comisión , dando su parecer de que se apro
basen los de D. José Rov ira lta  , electo por la provincia 
de Barcelona, manifestaba que resultaba de aquella, acta 
de elección, que se habia pronunciado el discurso á la junta 
electoral por un religioso exclaustrado, y no por el cura, 
como está prevenido , por lo que en aquel acto resolvió la 
junta que se reclamase ai Gobierno de esta fa l ta ;  y la co
misión opinaba que habiendo en Barcelona bastantes pre
bendados, se debía de poner esto en conocimiento del G o
bierno , sin perjuicio de aprobar dichos poderes.

El Sr. C A L D E R O N  DE L A  B A R C A :  « A  m im e  
parece que no toca á la junta esta resolución.”

El Sr. H E RO S: » En' otra época, en una de las jun
tas preparatorias, ocurrió un caso semejante á este; y por 
esto la comisión ha opinado as i ,  en vista de aquel ante-v 
cedente.”

Fueron aprobados con la advertencia propuesta por la 
comisión los poderes del Sr. Rov ira lta  y los de D. Do
mingo María del Valle  y D. Félix R iv a s ,  también de la 
provincia de Barcelona.

Fueron igualmente aprobados con arreglo ai dictamen 
de la comisión los poderes de los Sres. D. Joaquín R odrí
guez Lea l,  D. Manuel Cantero, D. Agustín Arguelles, 
D. Fermín Caballero, D. Miguel Calderón de la Barca y  
D. Diego Argumosa, por la provincia de M adrid ; Don 
Miguel Burgueño G arc ía ,  por Segovia; D. Vicente Cano 
Manuel y D. Ramón Pretel de Cozar , por Albacete.

También se aprobaron los de los Sres. D. Antonio 
González , D. Facundo Infante, D. Pedro Ortega, su
plente por haber optado; por Madrid , donde tiene su ve
cindad , D. Joaquín Rodríguez L e a l ; D. Francisco Lujan 
y  D. Ramón María Calatrava, por la provincia de Bada
joz, con la advertencia de que en el acta de su elección 
se dice que la misa de Espíritu Santo ha sido dicha por 
una de las cuatro dignidades de áqueila capital, sin expre
sarla.

Se aprobaron igualmente los de D. Francisco Jav ier 
Santa Cruz y D. Salustiano Olózaga por Logroño, y los 
de los Sres. D. Alvaro Gómez Becerra y  D. Antonio 
M aría  dél V a l le ,  por Cáceres, con la observación hecha 
por la comisión de que sus poderes están otorgados con fe

cha del 4- ce Dctubre, haoiendo sido la junta el d’- ° 
en el que según previene la Constitución se debian
extendido.

Igualmente se aprobaron los de los Sres. D. I ujs ¿  
Sosa y D. Santiago Alonso Cordero , por la provinc¡S h 
León; y los de D. Ambrosio Tomas L i l lo , por hí* ir 
Guadalajara. ^

El Sr. PRESIDENTE interino: » Mañana será h  ter 
cera junta preparatoria á la hora prevenida por el revi '  
meato.” ®ia~

Se concluyó la de este dia á la una menos cuarto.

En virtud de Real orden se saca á publica subas 
ta en los estrados de la intendencia general del ejército 
la construcción para los cuerpos del ejército de 1 .5(39 
chaquetas de paño; 12,693 capotes id .; 21,432 panta
lones id .; de 11,737 pares de botines; de 2,804 camil 
sas; de 18,434 morrales de lienzo; de 18,333 corbatil 
nes de suela; de-1-7,730 pares de tirantes; de 17,67.3 
pañuelos, con algunas otras prendas que en su caso se 
manifestarán en el acto del rem ate, para cuya celebra
ción se ha señalado el dia 3 del próximo mes de No
viembre ti las doce de su mañana, en el concepto qqe 
en dichos estrados se hallarán las prendas construidas 
y  el pliego de condiciones, con sujeción á las que ha 
de contratarse este servicio, que se adjudicará al mejor 
postor en el acto del mismo remate, siempre que ha*a 
proposiciones que sean admisibles, pues en este caso 
deberá sujetarse á lo que S. M. se digne resolver.

Carta esférica de una parte de la costa meridional y 
setentrional de la Isla de Cuba, con el canal viejo de Ba- 
hama y  el de Santarén. Otra Ídem que comprende la cos
ta de Galic ia  desde el Cabo Toriñana al de Ortegal. Am
bas cartas se han construido últimamente en la dirección 
de h idrograf ía , con presencia de los reconocimientos mas 
modernos , y  se venden, ai precio de 20 rs. vn. cada una 
en su despacho calle de A lc a lá ,  en ia librería de Hortaí 
y  compañía de Cádiz, en la junta de comercio de Barce
lona y  demás parages donde se expenden las obras de di
cho establecimiento.

B o ls a  d e  M a d r  id __Cotización de hoy á la s  tres de la  tarde.}
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro 4 5 p 100 00.
Títulos al oortadordel 5 p. 100,30*: 23 y 23$ modernos al contado: 25 

á 60 d. f. ó vol. modernos.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 27 á 60 d. f. ó v o l , : 28 idem 4 pri

ma de f  p. 100.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 a papel, 00.
Idem sin Ínteres, 7£ y 7{ al contado: 8 f  á 60 d. f. ó vo l.: 9á 4 57
ii idem á prima de | p. 100.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. A licante, 4 corto p ía - Málaga, t  b.
Bayona, 00. zo, par. Santander, J  id.papel.
Burdeos, 00. Barcelona, áoesos fuer- Santiago, $ a 1 d.
Hamburgo, 00.  ̂ t e s , l$ b .  din. Sevilla, $b.
Londres , 4 90 dias, Bilbao, par. Valencia, | id.

37. Cádiz, 1| b. Zaragoza, 1 d.
Paris 15-16. Coruña, par din. Descuento de letras* 4

1 Granada, $ b. 5 p. 100 al año.

B I B L I O G R A F I A .
O B SE R V A C IO N E S  

Sobre el carácter m ilitar y  político de la guerra del norte, por Doft; 
Antonio Ros de O’.ano, oficial de estado mayor general, y  ayudante 
dé campo que fue de los generales Mina, Valdés y  Córdoba. Un cua
derno en 8.° Véndese 4 3 rs. en las librerías de Matute, Sánchez, Cues
ta y en la imprenta de Burgos. En las mismas partes se halla 4 4 
opúsculo del Sr. S. Miguel sobre la actual guerra civil de España* 
que juntos presentan un cuadro exacto del origen de e lla , males que 
ha producido, y  estado en que se halla el reino hoy d ia . A  losqu& 
lleven ambos cuadernos se les darán en 6 rs.

M EM O R IA
sobre las minas de alcohol en el reino de Granada y  sobre el influí® 
del desestanco de la renta del plomo en el fomento de la riqueza pu
blica. Un cuaderno en 4.°, se vende 4 5 rs. en la librería de Sánchez»

TEATROSPRINCIPE.
A  las seis y media de la noche. Se p o n d r á  en es

cena el drama en ó  actos, titulado

C ATALIN A HOWARD,

obra, en su Original francés, del c é l e b r e  Alej&fldro 
pumas.

CRUZ.
A  las seis y media de la noche.

IL BÁRBIERE DI SIT IG L IA ,

ópera de Rossini en 2 actos.


